
Si conoces o sospechas de  cualquier  comportamiento 
ilícito o contrario a la ética, o quieres realizar alguna 
consulta, comunícalo a través del canal

      
 , en este enlace :

O por carta:

A/A Dpto. Compliance
Plaza Europa, Torre

 

Copisa
08902 L’Hospitalet de Llobregat 

(BARCELONA)

Adicionalmente, los empleados, pueden 
canalizar las denuncias mediante la 

comunicación al director del 
departamento y/o a la Dirección de RRHH 
que deberán remitir inmediatamente la 

información recibida al órgano de 
prevención (Comité de Cumplimiento).

                     -canal denuncias/consultas-

https://worldlex.net/es/user/xalsl/3756707/

